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Los casos de sevicia se aplican aun a los menores de edad, pero mayores
de 18 años, y a los incapaces bajo curatela, que hubieran perdido su
capacidad después de otorgado el testamento.
El Código se refiere a las ofensas personales al testador, y, por tanto, no
pueden ser extendidas a sus parientes, por más íntimamente ligados que se
encuentren a ellas; y tampoco puede aceptarse extender a los bienes lo
establecido para las personas.
Por el contrario, la Cámara Nacional Civil Capital, Sala B(134)(705)resolvió,
con fecha 30/9/953 :"Procede la revocación de la cláusula testamentaria
que instituye heredero, si el instituido fue condenado en el fuero criminal por
repetidas defraudaciones cometidas contra la testadora, después de
otorgado el testamento".
El tercer inciso comprende el caso cometido después de abierta la
sucesión y recibido el legado. Aquí no se pueden establecer reglas fijas, y
es necesario tener en cuenta la condición social de las personas y la
intención de injuriar del legatario. Por lo que queda subordinada al criterio
judicial la determinación de la gravedad que el caso revista.

 h )  E L  E J E R C I C I O  D E  L A  A C C I Ó N  Y  L A  P R E S C R I P C I Ó Nh )  E L  E J E R C I C I O  D E  L A  A C C I Ó N  Y  L A  P R E S C R I P C I Ó N

La acción para pedir la revocación del legado por ingratitud sólo compete a
los herederos del testador, que son los continuadores de su persona (arts.
1852 y 3842, Cód. Civil), y así lo ha resuelto la Cámara Nacional Civil, Sala
B(135)(706), el 11/9/953.
Los efectos de la revocación, si se trata de legados particulares, no se
retrotraen más allá de la demanda, y, si se trata de legados a título universal,
no tiene efecto sino a partir de la sentencia que la ha pronunciado, como
sostiene Fassi(136)(707).
La prescripción de esa acción se produce por el transcurso del plazo de un
año, contado desde el día que la injuria se hizo o desde que llegó a
conocimiento de los herederos (art. 4034); pero, como los herederos no
pueden entablar la acción mientras no estén en posesión de la herencia,
mientras no pueda imputárseles mora, se suspende el curso de la
prescripción, por aplicación del art. 3980, como lo estableció la Cámara
Nacional Civil, Sala B(137)(708)en el citado fallo de 11/9/953.
Al heredero incumbe probar la ingratitud; en cambio, la prueba del
transcurso del plazo de un año, desde la producción del hecho, para que
proceda la prescripción o para que la injuria sea perdonada, está a cargo
del legatario.
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I. La registración en el ámbito del derecho. 1. Sus funciones. 2. Su posible
evolución. 3. Los valores jurídicos a preservar. II. La registración de la
inhibición general de bienes. 1. El tema en el IV Congreso Nacional de
derecho registral. 2. Nuestra opinión. III. La indisponibilidad general de
bienes: su RATIO LEGIS. 1. En la legislación sustancial. 2. En la legislación
formal. IV. La registración de las medidas cautelares. Hacia dónde debe
orientarse la legislación sobre el particular. 1. El fin querido por la ley. 2. La
realidad ambiental. 3. La implantación de un sistema nacional de
registración de inhibiciones; sus consecuencias. 4. La implantación de un
sistema que permita acceder - vía judicial - al conocimiento de los bienes
registrables de un eventual deudor: sus consecuencias. V. Conclusiones.

I. LA REGISTRACIÓN EN EL ÁMBITO DEL DERECHO
 1 .  S u s  f u n c i o n e s1 .  S u s  f u n c i o n e s

Los diversos registros existentes en el país (Civil, de Reincidencias,
Nacional de las Personas, etc.) han contribuido eficientemente a una mejor
aplicación de la normativa legal.
Los específicamente referidos a bienes económicos han mejorado la
transmisibilidad de los bienes registrables; han impedido o condicionado su
disposición mediante la traba de medidas cautelares sobre ellos, y han
cumplido con eficacia la función de publicidad que la ley les asigna.

 2 .  S u  p o s i b l e  e v o l u c i ó n2 .  S u  p o s i b l e  e v o l u c i ó n

La incorporación de la informática y los elementos de que se sirve (proceso
electrónico, computación, microfilmado, etc.) permiten augurar que esas
funciones han de cumplirse cada vez con mayor eficiencia. Y que puede
resultar conveniente extender la registración a otros documentos que
exterioricen actos o negocios jurídicos: testamentos, poderes, etcétera.

 3 .  L o s  v a l o r e s  j u r í d i c o s  a  p r e s e r v a r3 .  L o s  v a l o r e s  j u r í d i c o s  a  p r e s e r v a r

Pero esa incorporación de la informática y sus elementos a la actividad
registral y la posible ampliación de esta última, tornan urgente y necesario
deslindar con claridad y precisión los valores jurídicos que el derecho debe
preservar al legislar sobre ella.
El tema excede el ámbito y la extensión de este trabajo, pero lo condiciona.
Y es vital, en la actualidad y en los años por venir, donde la
compatibilización de la informática y el derecho ha de producir hondas
reflexiones sobre él.
Por ello creemos del caso mencionar - aunque más no sea algunos de ellos
- la constitucionalidad; la autenticidad y seguridad jurídicas; el derecho a la
intimidad.
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II. LA REGISTRACIÓN DE LA INHIBICIÓN GENERAL DE BIENES
 1 .  E l  t e m a  e n  e l  l V  C o n g r e s o  N a c i o n a l  d e  D e r e c h o  R e g i s t r a l1 .  E l  t e m a  e n  e l  l V  C o n g r e s o  N a c i o n a l  d e  D e r e c h o  R e g i s t r a l

La notaria Etelvina Edith Canese, el ingeniero Juan José Callegari y el
abogado Ricardo César Fernández presentaron en el citado Congreso un
interesante trabajo - fruto de sus conocimientos y esfuerzos mancomunados,
como más a menudo debería ocurrir - en el que se postula extender la
registración de la inhibición general de bienes a todos los registrables
dentro de nuestro ámbito geográfico.
La Comisión respectiva aprobó a su vez una ponencia, concebida en los
siguientes términos: "Es conveniente emprender estudios que posibiliten la
implantación de un sistema nacional de registración de inhibiciones, tanto
en razón de los bienes como de la competencia territorial".

 2 .  N u e s t r a  o p i n i ó n2 .  N u e s t r a  o p i n i ó n

Nosotros creemos que como paso previo a la implantación de cualquier
sistema nacional de registración de inhibiciones, lo que urge es analizar a la
luz de la ciencia del derecho, la medida cautelar en sí, su ratio legis; las
funciones que cumple y debería cumplir; el fin querido por la ley al legislar
sobre ella; la realidad ambiental que posibilita y condiciona su aplicación.
Luego, pasar a analizar si es conveniente tornarla omnicomprensiva de
bienes y de aplicación en todo el territorio del país, darle mayor o menor
amplitud legal y examinar qué puede aportar la actividad registral al
problema que se quiere solucionar. A eso vamos.

III. LA INDISPONIBILIDAD GENERAL DE BIENES: SU RATIO LEGIS
 1 .  E n  l a  l e g i s l a c i ó n  s u s t a n c i a l1 .  E n  l a  l e g i s l a c i ó n  s u s t a n c i a l

En sus comienzos, la indisponibilidad general de bienes se origina en la
legislación de fondo, como consecuencia forzosa del establecimiento de la
incapacidad. Incapacidad de hecho para menores, dementes; incapacidad
de derecho para las personas a las que la ley coloca en dicha condición:
fallidos, mujeres.
Esas incapacidades han ido evolucionando constantemente hacia su
disminución o supresión. Con respecto a los menores, acortando la edad en
que la incapacidad cesa y extendiendo los actos jurídicos que ellos pueden
realizar; con respecto a las mujeres, evolucionando constantemente hacia el
plano de igualdad absoluta con el hombre, salvo las diferencias biológicas
que originan diferencias de regulación ineludibles, v. g.: edad para casarse;
con respecto al demente, rodeando de mayores garantías al proceso que
podrá declararlo como tal; con respecto al fallido, limitando su incapacidad
a la esfera comercial y de los bienes y aun dentro de esta última,
distinguiendo entre la quiebra causal y la que no lo es, y habilitando a los
fallidos que no hubiesen incurrido en ilícitos comerciales o penales para la
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rápida recuperación de su capacidad. Hay - en toda esta corriente
evolucionista - la aplicación de un principio general de derecho en que se
sustenta nuestra ciencia: la capacidad es - o debería ser - la norma; la
incapacidad es - o debería ser - la excepción. Consecuencia de ello es que,
en el derecho, la indisponibilidad general de bienes, sean éstos registrables
o no, haya quedado circunscrita, en la legislación de fondo, a la existencia
de un fenómeno biológico o patológico, y por ello mismo de excepción.

 2 .  E n  l a  l e g i s l a c i ó n  f o r m a l2 .  E n  l a  l e g i s l a c i ó n  f o r m a l

La indisponibilidad general de los bienes ha sido incorporada en la
legislación formal como medida cautelar, bajo la denominación de inhibición
general de bienes.
Se dicta en los casos en que es procedente el embargo y no se le
conocieran bienes al deudor; por ello, cesa cuando éste ofrece bienes
suficientes a embargo (art. 228 del Cód. de Procedimientos en lo Civil y
Comercial de la Nación y concordantes de los Códigos de Procedimientos
provinciales).
Como se ve, la medida es también subsidiaria y excepcional. En primer
lugar, porque las leyes de forma no hacen sino reglamentar el ejercicio de la
acción tendiente a hacer efectivas las leyes sustanciales, y en estas últimas,
como ya hemos visto, la indisponibilidad es la excepción. En segundo lugar,
porque se hace aquí aplicación de otro principio general de derecho: el
interés es la medida de la acción. La medida cautelar siempre se traba en
la proporción necesaria para asegurar el interés en litigio, no sólo en cuanto
a su monto, sino en cuanto a sus efectos. Es del caso preguntarse, ¿por qué
entonces se incorpora como medida cautelar a la inhibición general de
bienes, que tanto en su cuantía como en sus efectos puede exceder el
interés en litigio? La propia norma lo dice: porque no se le conocen otros
bienes al deudor; de allí que cese cuando este último ofrezca bienes
suficientes a embargo. Ello nos lleva necesariamente a preguntar: ¿si
hubiese medios idóneos para averiguar si el deudor tiene bienes
registrables, se dictaría la medida cautelar de inhibición, sin exigir
previamente que el acreedor realice dichas averiguaciones y acredite su
resultado negativo? Nuevamente la norma nos da la respuesta: la medida
se dicta si no se le conocieren bienes al deudor, porque parte, en el estado
actual de la actividad registral, de la imposibilidad de realizar previamente
dicha averiguación: a contrario sensu, la medida no se dictaría sin la
acreditación previa de la inexistencia de esos bienes, si ello fuera posible; o
si mediasen razones de extrema urgencia, se levantaría después de
trabada, si dentro de un lapso prudencial no se acreditara la realización de
esas averiguaciones y su resultado negativo.

IV. LA REGISTRACIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES. HACIA DONDE DEBE
ORIENTARSE LA LEGISLACIÓN
 1 .  E l  f i n  q u e r i d o  p o r  l a  l e y1 .  E l  f i n  q u e r i d o  p o r  l a  l e y
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Detrás de esta normativa legal de fondo y de forma y de los principios de
derecho que la sustentan, además de la noción de lo justo, subyace el
deseo de asegurar mediante la legislación sustancial y formal la realización
de un fin que hace profundamente al bienestar de la comunidad: no
entorpecer el tráfico comercial más allá de lo estrictamente necesario y por
razones de alta prioridad. De allí que, con respecto a las personas, el
principio es que la capacidad sea la norma y la incapacidad la excepción,
por eso, en lo que respecta a los bienes, se traban con medidas cautelares
sólo aquellos que sean suficientes para asegurar el interés en litigio.
Podemos deducir que, de ser ello posible, lo que el legislador quiere de la
actividad registral es que le localice expeditivamente bienes registrables de
un eventual deudor. Y no a la inversa, que le dé tanta eficacia a la inhibición
general de bienes que la convierta en omnicomprensiva de los registrables
en todo el ámbito geográfico.

 2 .  L a  r e a l i d a d  a m b i e n t a l2 .  L a  r e a l i d a d  a m b i e n t a l

El derecho se aplica a una materia determinada: en el caso, registración de
medidas cautelares. Pero también en un tiempo y lugar determinado.
Resulta ineludible, en consecuencia, analizar también a la luz de esa
realidad y del fin querido por la ley, cuáles serían las consecuencias de la
implantación de un sistema nacional de registración de inhibiciones; y,
también, las consecuencias de la implantación de un sistema que permita
acceder - vía judicial - al conocimiento de los bienes de un eventual deudor.
Unas y otras nos deben ayudar a clarificar a fondo hacia dónde se debe
orientar la legislación.

 3 .  L a  i m p l a n t a c i ó n  d e  u n  s i s t e m a  n a c i o n a l  d e  r e g i s t r a c i ó n  d e3 .  L a  i m p l a n t a c i ó n  d e  u n  s i s t e m a  n a c i o n a l  d e  r e g i s t r a c i ó n  d e
 i n h i b i c i o n e s :  s u s  c o n s e c u e n c i a si n h i b i c i o n e s :  s u s  c o n s e c u e n c i a s

La primera consecuencia sería que la medida cautelar se tornaría
omnicomprensiva de bienes registrables en todo el país. Sea la deuda
legítima o no (basta la verosimilitud), le conozca en realidad el acreedor
bienes al deudor o no (bastan sus dichos) y sea la cuantía del crédito
insignificante o no (no hay monto mínimo).
La segunda consecuencia sería que el deudor suele enterarse de la
existencia de la medida cautelar cuando, acordado un negocio jurídico,
intenta registrar su instrumentación; o cuando, suscrito el convenio privado
que debe elevarse a escritura pública, se solicita la certificación de la
inexistencia de inhibiciones a su nombre (la medida se decreta in audita
parte).
La tercera consecuencia sería que, para poder concluir el negocio jurídico
que por la índole de los bienes (registrables) suele ser de cierta
importancia, tendría que proceder al levantamiento de la inhibición general
de bienes, que, recordémoslo, habría afectado la totalidad del patrimonio de
un deudor en todo el territorio nacional.
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El levantamiento, antes de ser inscrito, supone una serie de actividades
previas: a) el deudor deberá trasladarse a la sede del tribunal que decretó la
traba, atención en un país de aproximadamente 3.000.000 de kilómetros
cuadrados; b) una vez allí, deberá contratar los servicios de un abogado
inscrito en la matrícula de la jurisdicción; c) dicho profesional deberá
comenzar la búsqueda del expediente en el que se dictó la medida, el que
podrá estar archivado, paralizado, a despacho, en pase o hasta puede
ocurrir que se encuentre "en letra"; d) examinada la causa, el ejecutado
deberá ofrecer bienes suficientes a embargo, cuyo valor y titularidad deberá
acreditar; e) el juzgado deberá correr traslado a la contraparte para que se
expida; f) si mediase oposición, habrá que esperar la pertinente resolución
judicial, notificarla, y aguardar que se consienta. Pero he aquí que el
acreedor podrá apelar... Todo ello sin contar con la existencia de las ferias
estivales e invernales, que no son de excepción, sino constantes y regulares
en la actividad jurisdiccional.
Permítasenos que obviemos narrar lo que pueda ocurrir si el acreedor
hubiera fallecido o se encontrare en estado de falencia. Digamos,
sencillamente, que enfrentado el inhibido con la experiencia, irá
comprendiendo - explicaciones de su letrado mediante - que la actividad
jurisdiccional es en todos los países del mundo más o menos lenta; que ello
encuentra su explicación en su propia mecánica, que tiene que preservar
ante todo el derecho de defensa en juicio. Lo dicho no implica cargos a
nuestros magistrados ni a los demás funcionarios y colaboradores del
Poder Judicial que - en nuestro país, al menos -, con lo poco que tienen,
maravillas hacen.
Por supuesto, otros elementos de la realidad ambiental han de ser tenidos
en cuenta. ¿Existe y funciona adecuadamente un sistema de
comunicaciones en todas sus fases - rápido, barato y eficiente? ¿No es
común que el propio Estado trabe inhibiciones generales por deudas
insignificantes - muchas veces pagas - como consecuencia del desorden e
ineficiencia administrativos? ¿ No es lo más probable que, para cuando
usted consiga el levantamiento de la inhibición y su pertinente inscripción, ya
le hayan rescindido la operación, o demandado su cumplimiento, todo ello
con más la actualización de valores (inflación mediante), daños y perjuicios,
intereses, costas y costos? ¿O que simplemente se haya frustrado la
posibilidad de realizar la operación? ¿O que haya sufrido presiones del
acreedor lindantes con lo extorsivo, para acceder al levantamiento
inmediato de la inhibición, aun cuando la medida haya sido trabada sin
derecho, a fin de sacar ventaja de su situación?
Ni qué decir lo tentado que va a resultar solicitar la medida cautelar,
inscribirla y reinscribirla atento la posibilidad de forzar esos arreglos, dado
su amplio alcance sobre los bienes registrables en todo el país.

 4 .  L a  i m p l a n t a c i ó n  d e  u n  s i s t e m a  q u e  p e r m i t a  a c c e d e r  -  v í a  j u d i c i a l  -4 .  L a  i m p l a n t a c i ó n  d e  u n  s i s t e m a  q u e  p e r m i t a  a c c e d e r  -  v í a  j u d i c i a l  -
 a l  c o n o c i m i e n t o  d e  l o s  b i e n e s  r e g i s t r a b l e s  d e  u n  e v e n t u a l  d e u d o r :a l  c o n o c i m i e n t o  d e  l o s  b i e n e s  r e g i s t r a b l e s  d e  u n  e v e n t u a l  d e u d o r :
 s u s  c o n s e c u e n c i a ss u s  c o n s e c u e n c i a s
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La primera consecuencia de la implantación del sistema sería tornar
innecesaria la traba de la inhibición general de bienes en muchísimos
casos; lo que, atento a las consecuencias ya analizadas, es mucho decir.
La segunda, no interrumpir el curso del proceso, ya que, localizados los
bienes, prosigue la ejecución forzada de éstos.
La tercera es que, de acuerdo con el fin querido por la ley, no se
implantarían sistemas que establezcan incapacidades totales de
disposición, en el plano de lo registral; ni se afectarían, tampoco, más
bienes que los necesarios para asegurar el interés reclamado en el
proceso, tanto en su cuantía como en sus efectos.
La cuarta, que no se entorpecería, más allá de lo estrictamente necesario, el
tráfico comercial de los bienes, que, bajo el sistema nacional de
registración de inhibiciones, podría llegar a alcanzar proporciones
alarmantes.
Por supuesto, como ya lo enunciamos en el inicio (I - 3), de crearse el
sistema, deben preservarse los principios de constitucionalidad, de
autenticidad y seguridad jurídicas y el derecho a la intimidad.
En cuanto a la viabilidad del sistema, suponemos que los mismos medios
técnicos que posibilitarían la implantación de otro deben tornar viable la
implantación del que propugnamos.

V. CONCLUSIONES

Primera: Es conveniente emprender estudios que posibiliten en los casos
en que es procedente el embargo, el acceso - vía judicial - al conocimiento
de los bienes registrables de un eventual deudor, preservando la
constitucionalidad, la autenticidad y seguridad jurídicas y el derecho a la
intimidad.
Segunda: Implantado el servicio aludido en la cláusula primera, debe
propiciarse la reforma de la legislación acerca de la medida cautelar
"inhibición general de bienes", para que no se disponga su traba sin la
previa acreditación por el eventual acreedor de que su eventual deudor
carece de bienes registrables.
Tercera: La inhibición general de bienes, con alcance omnicomprensivo de
los registrables en el ámbito geográfico nacional, deberá quedar
circunscrita a los casos de alta prioridad comunitaria: fallidos, dementes.
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SECCIÓN HISTÓRICA
HISTORIA DE LA CORPORACIÓN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMÉRICA 1800 - 1850(*)(710)
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SUMARIO

I. Objeto general. II. El período de las concesiones especiales. 1. La
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I. OBJETO GENERAL

La forma societaria actual es el producto de varios siglos de desarrollo. Una
forma societaria antigua de interés especial la constituye el sistema inglés
para la disposición de bienes públicos, basada esencialmente en los
conceptos del derecho consuetudinario de otorgamiento de privilegios y
contratos.
La era mercantilista en Inglaterra fue testigo de una proliferación de
privilegios. Adam Smith, al manifestarse contra el monopolio mercantil,
definió sus características únicas como "el derecho legal de conceder
privilegios exclusivos por medio de estatutos". Todos los privilegios
otorgados contenían estipulaciones para actuar con las posibles
modificaciones dispuestas por los cuerpos legislativos. Como
contrapartida, por el cumplimiento satisfactorio de las obligaciones, a una
empresa se le concedía una "compañía comercial" o un monopolio
industrial.
La tributación directa en el período posrevolucionario no podía satisfacer la
necesidad norteamericana para los gastos generales de la sociedad
(capital para puentes, canales, mejoras de aguas, caminos, defensa, etc.).
La sociedad anónima, en realidad coasociación, de vida limitada, y muy a
menudo, pero no siempre, caracterizada por la responsabilidad ilimitada
por parte de los inversores, resultaba impropia para la provisión de bienes
públicos sumamente necesarios. Debido a la renuencia de los inversores a
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